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Guodolupe, Zocotecos, q treinto de obril del dos mil veinlicinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo iercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

de Documenlo del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocio Posodos

Romírez instructoro en el presente osunto, siendo los cotorce horos del dío

en que se octúo. lo suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que f'rjo en

los ESTRADOS de este Tribunol, on do copio certificodo del ocuerdo enn

mención constonte en uno (1 oJ DOY FE.
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MAGISTRADA: ROCiO POSADAS RAMíREZ

La secretaria Johana Yasmin Ramos Pinedo da cuenta a la magistrada Rocío

Posadas Ramírez sobre la recepción de la documentación siguiente:

Escrito de ampliación de demanda signado por César Omar

Almanza Pacheco.
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En atención a ello, la magistrada acuerda:1

UNICO. Ténganse por rec¡bido los escritos de cuenta y agréguense al

expediente.

Así lo acordó y firma la magistrada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia la secretaria de estudio y

cuenta quien da fe.
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SECRETARIA

I Articulos 26, fracción lX de la Ley Orgánica delTr¡bunalde Just¡c¡a Electoral del Estado de Zacatecas;
9, fracciones ll y lX, y 32, fracc¡ón XIV del Reglamenlo lnterior del Tribunal de Just¡c¡a Electoral del
Estado de Zacatecas.
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Guadalupe, Zacatecas, a treinta de abril de dos mil veinticinco.

NOTIFíQUESE
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